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Divisas

Cambios

BANCO DE ESPAÑA
17658 RESOLUClON de 27 Mjulio M 1994, MI Banco de España,

por la que se hacen públicos los cambios de divisas que
el Banco de España aplicará a las operaciones ordinarias
que realice por su propia cuenta el día 27 dejulio de 1994,
y que tendrán la consideraci6n de cotizaciones oficiales,
a efectos de la aplicación de la normativa vigente que haga
referencia a las mismas.

Comprador Vendedor

129,831 130,091
157,252 157,566
82,250 82,414
24,074 24,122

198,615 199,013
8,194. 8,210

399,849 400,649
73,302 73,448
20,932 20,974

196,369 196,763
80,515 80,677
54,405 54,513
93,856 94,044
97,106 97,300

132,440 132,706
16,786 16,820
18.876 18,914
25,020 25,070
11,690 11,714
96,140 96,332
78,288 78,444

1 dólar USA .
1 ECU ..
1 marco alemán .
1 franQo francés .
1 libra esterlina .

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo . .

100 yenes japoneses .
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés . , .
1 chelín austríaco .
1 dólar australiano .\ .
1 dólar neozelandés .

Artículo 3.

Los titulares de la concesión _El Romeral-3_ desarrollarán sus acti·
vidades de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 21/1974, de 27 de junio,
sobre investigación y explotación de hidrocarburos, y del Reglamento que
la desarrolla. Son causas de anulabilidad de la concesión las señaladas
en el apartado 1.1 del artículo 72 de la antedicha Ley, quedando por otra
parte sin efecto las concesiones en las que concurran las causas señaladas
en el apartado 2 del mismo artículo.

Artículo 5.

Artículo 4.

De acuerdo con el artículo 39 del Reglamento citado, las instalaciones
adicionales a las corntempladas en el apartado segundo de este artículo
y que sean necesarias para la explotación del yacimiento deberán ser apro
badas por el Ministerio de Industria y Energía.

Séptima.

En el caso de que las con<:,.esionarias, en lugar de operar por sí mismas
o a través de la compañía operadora autorizada decidieran concertar con
tratos de asistencia técnica, de trabajo o servicios, deberán ser todos ellos
sometidos a la aprobación de la Dirección General de la Energía, del Minis
terio de Industria y Energía, a los efectos previstos en la Ley 21/1974,
de 27 de junio, sobre investigación y explotación de hidrocarburos.

Sexta.

De acuerdo con el Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento General de nonnas básicas de seguridad minera,
deberá informarse al órgano competente de cuantas incidencias se encuen
tren relacio.nadas con el mencionado Real Decreto, en orden a la protección
de las personas ocupadas y posible repercusión del impacto sobre el medio
físico.

Se autoriza al Ministerio de Industria y Energía para dictar las dis·
posiciones necesarias para el cumplimiento de lo establecido en el presente
Real Decreto.

Madrid, 27 de julio de 1993.-EI Director general, Luis María Linde
de Castro.

Dado en Madrid a 3 de junio de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
JUAN MANUEL EGUlAGARAY UCELAY

17659 CORRECClON M errores M la Resoluci6n M 18 M julio
de 1994, del Banco de España, por la que mensualmente
se hacen públicas las referencias recomendadas por el Ban
co de España para los préstamos hipotecarios a tipo varia
ble destinados a la adquisición de vivienda.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

Advertido error en el texto de la Resolución de 18 de julio de 1994
del Banco de España, publicada en el «Boletín Oficial-del Estado. nlÍmero
172, de 20 de julio de 1994, por la que mensualmente se hacen públicas
las referencias recomendadas por el Banco de España para los préstamos
hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda, se
procede a efectuar la siguiente rectificación:

En la página 23406, en el margen superior izquierdo del cuadro, donde
dice: .Mayo 94., debe decir: «Junio 94~.

17657 CORRECCfON de errores de la Resolución de 8 de julio
de 1994, de la Dirección General de Producciones y Mer
cados Agrícolas, por la que se hacen públicos el plan de
regionalizaci6n productiva de España, las superficies de
base regionales y el tipo de cambio del ECU en pesetas
de la unidad de cuenta europea (ECU), aplicables al esque
ma de pagos compensatorios a los cuUivos herbáceos en
la campaña 1994/95.

UNIVERSIDADES
17660 RESOLUClON M 28 de junw de 1994, M la Universidad

Carlos flI de Madrid, por la que se da publicidad al plan
de estudios de Diplomado en Biblioteconomía y Documen
taci6n.

Advertido error en el texto publicado de la mencionada Resolución,
inserta en el «Boletín Oficial del Estado_ número 165, de fecha 12 de julio
de 1994, página 22278, se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación:

En la comarca de Arlanzón, en la segunda columna, correspondiente
al rendimiento medio, en tonelada métrica/hectárea, en regadío, donde
dice: «4.6_, debe decir: .4.0•.

En cumplimiento de IQ dispuesto en el apartado 2 del artículo 10 del
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, he resuelto publicar el plan
de estudios correspondiente al título oficial de Diplomado en Bibliote
conomía y Documentación, homologado por acuerdo de la Comisión Aca
démica del Consejo de Universidades, de fecha 12 de abril de 1994, en
los términos que se recogen en los siguientes anexos.

Getafe, 28 de junio de 1994.-El Presidente de la Comisión Gestora,
Gregorio Peces-Barba Martínez.
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Vlnclllaclón n tlreas de
conodmlcnho (5)

Biblioteconomía Y
Documentación

Lenguajes Y sistemas
Informáticos

t1istoria. de la
Ciencia 1

Lenguajes Y Sistemas
Informá ticos

CC. y Técnicas His
toriográficas

Biblioteconomia Y
Documentación

Biblioteconomía Y
Documentación

Biblioteccnomia y
Documentación

Lenguajes y Siste~as

Informáticcs

Biblioteconomía Y
Documentación

Lenguajes Y Sistemas
Informáticos

Urcve descrlpcl6n del
cOIIlCIlldo

3T

3T

3T

4T

3T+1A IIntroducción a la cata
logación. Descripción
bibliográfica de docu
mentos en distintos so
portes. Descripción de
mon09rafía~.

3T+1A ¡Acceso a la descrip--
ción. Confección de c¡
tálogos. Formas de En~
cabezamiento. Catalog'
ción de publicaciones
Seriadas.

21'+lA. 12T+1A IIntroducción a la cla
sificación. Teoría, e~

tructura e historia dE
las clasificaciones.
Las ciasificaciones -
jer5rquicas. Los enca
bezamientos de mate--. 'r1as.

2T+1A 11T+2A [nál~sis de con ten.ido.
eorla y estructura de

los sistemas de indiza,.. , . -
·Clon. Tratamlento y re

_lciJperación de la infor
mación. -
Naturaleza, función y
tipología de las·fuen
tes documentales gene
rales y especializa-
das. Repertorios bi-
bliográficcs y me todo
logia de 'su elabora-
ción.

6T+1A

6T+1A

Ar.1nnulwa/s en las 'lila la Ulliver
sldad en su coso, orgnlllznl
dlversilico la materia Ironcal (3)

sistemas de Clasificaciónl 4T+2A

Fuentes de Información I 7t
Generales

Análisis Documental 11

Lenguajes Documentales .i4T+2A

Análisis Documental 1

()cnOllllnncl6n

(2)

lº I 2º I Análisis Y Lenguajes
Documentales

lº I 12 IBibliografía y Fuentes
de Información

lº I lº I Análísis y Lenguajes
Documentales

12 I 22 IAnálisis y Len~aj~s
Documer.tales

lº I lº I Análisis y Lenguajes
Documentales

._---.----, ---,--- --.------------ --

CI~dltos """"Ios (4)----1--'---1--------lolales Tearlcos Pr a.cticos

__, ,_ I I c1ll1lcos I I I

Ciclo ¡CUlSO
(1)
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(5)

Biblioteccnomía Y
Documentación

Ciencias Y Técnicas
ilistoriográficas

Introducción al estu
dio y organización de
los archivos. IIrchivo
Sistemas y Documentos
Organización, conser
vación y descripción
de fondos documenta-
les.

3T3T6TArchivística GeneralIIrchivística

-
-

'o

Aslgnalura/s en los que lo Univer- Créditos anuales (4)
DenominaclOn sldad en su caso. organiza!

Breve descripción del Vinculación a

(2) dIversifica la maleria troncal (3) Tololes Teóricos Pr~cllcos
contenido conoclmlcnlro

-
cllnlcos

Bibliografía y Fuentes Información Secundaria, 3T+311 2T+11I lT+211 Estudio histórico Y I

de Información Bibliografía
~volutivci de la bibli~ ]

grafía. Historia del 1
libro impreso .• Cónsul-
ta y utilización de rE
pertorios bibliográfi
COSo

Técnicas lIistoriográfi Técnicas IHstoriográficas 6T 3 3 Paleografía, Diplomát~

cas de.la Investigacio de la Inves tigación Docu
ca y Numismá tica apli

Documental mental
cadas.

, .1 -- I I

22

3Q

lQ I lQ

lQ

lQ

Ciclo ICurs
(1)

lQ 2Q Archivística Documentación Administra-14T+2A
tiva

2T+IA lT+2A Funciones Y servicloS
de los archiveros. -
Transferencia, expur
go, clasificación Y
ordenación. Normas
para la conservación,
organización Y des-
cripción de los fon
dos documentales.

Biblioteconomía Y
Documentación

Ciencias Y Técnicas
Historiográficas

12 22 Tecnologías de la In
formación

Tecnologías de la Infor
mación

5T+11I 2T+11I 3T Tecnologías de conser
vación y recuperación
de la información. Re~

des: concepto, tipos
funciones. Edición.
electrónica.

Biblioteconomía y
Documentación

Ciencia cE la o:npJtación
e rntelign::ia IIrWicial

Lenguajes y Sistemas
Informáticos

al
Om
::lc:.
;3
~

.....
CD



1. MlIl EIlIIIS mOflCIILES

------------------------ ------------------

---; ,-------
~

"'"

al
O
m
:Jc:.
;3

Vinculacióll n flrP,élS de
COllodrnlclllro (G)

Biblioteconomía Y
Documentación

Lenguajes y Sistemas
Informáticos

Ciffcia de la cmpJta::ién
e Int~ Artificial,

Drave uC5cJlpclófl del
conlo/lluo

---------~--I-----:------

IntrOducción al estu
dio de los sistemas,
soportes físicos y ló
gicos y estructuras
de datos. Tecnologías
de conservación de la
información.

3T2T+IA5T+IA

Cf\~~dilos Il/lIm/es ('1)--"----1------,-----
lofilles fcódco:; p, flcliCO!l

cllnicos
-----_.. _--.._..1-----

IntrOducción a la Infor
mática

1\51!J1I<JllHa/~ ClllílS qlle la UlIivcl'
5/U3<1 ,el1 su G050, orYfllllzlI 1

ulvCfsHicn lél f1I(llcda IrOllenl (3)
OdllOlllllIRclÓII

(2)

1º1 Tecnologías de la In
formación

lº

____ • , I .-.-- ..----

Ciclo ICIiJ 50

(1)

lº

lº

lº

22

Tecnologías de la In
formación

Practicum

Informática Documental

Prácticas en Unidades de
Información 1

5T+IA

5T+IA

2T+IA

o

3T

6

Conceptos, tipos, fun
ciones, construcción
y servicios de bases
de datos bibliográfi
cas, numéricas, tex-
tuales y factuales.

Conjunto integrado de
prácticas en centros
universitarios o vin
culados con la.!; Uní-
ver"sidades, p:Jr' conv~

nias o conciertos que
pongan a los estudia~

tes en contacto con 
los' problemas de la 
práctica profesional.

Biblioteconomía Y
Documentación

Lenguajes y Sistemas
Informáticos

Ciffcia cE la cmpJtccién
e IntelJgercia Artificial

Biblioteconomía y
Dacumentaciór.
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lº 32 Practicum Prácticas en Unidades
Información Ir

de 5T+IA o 6 Conjunto integrado de
prácticas en centros
universitarios o vin
culados con ~as Uni-
versidades, por conv~

nios o conciertos que
pongan a los estudia~

tes en contocto con 
los problemas el" la 
práctica profesional.

Biblioteconomía y
Documentación
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Vll1r:lJlílciól1 n fUP,lla de
COlloclrnlelllro (!i)

Bib.Uotecollol11ía y
Docurnerl Lación

ni.blioteconorníCl y
I)OCUIIlClll.ClC iól¡

O,CVO uescdpdúll del
COlllerlhlo

l\c1rni.Jd s 1: t-f'lci ón y orgCl
lliz¡¡ciólI de bibliote
cas, hemer.otecas Y -
centros de doculHenta
ción. Servicios de (~X

Lensi.Ón al uSlli'lrlo. -=
COllservación y Hestau
I·rlcióll, Edificios e -=
I:nsLalaciolles.

I-::sll.lclio del conceplo IBibJ.ioteconomía y
ele .l1l[Orlnac.lón, del de f)oclllllenLaciólI
il1 fonnación documen--
Lal, de los elementos!niblioteconornía y
elel proceso de 1p 00- Documentación
CUll1enLación Y su !lis-
lod a. I':s ludí o ele los
sisl:elnas de inforrna--
cIó". 'l'l[Xls y servi--
cías de blbliolpcas y
de centr.OS de informa·
ción.

---------

___________________,__________ I

3'1'

3T

4'1'

4'J'

"1'1'

Cl\~:t.l;¡os illllJn!rl:l ('11------1---------1--------
lol:des leúr leos rJI !.,cllcos

cllrdcos

1. Mili EflllIS HIOllellLES

AslOllfllllfn/s en las qllf'! la IJllivN

sldnd en su (:050, Oqpl11lz nl

dlvcrslllcn la f11;1lcd<l lIollcal (:JI

J\clllli.llisLI~élCiólI de nil.Jl.in-·
tecas y Unidades de Tllror·
mación

---------,~-----------------

DCllorlllllncllHI '

(21

DOCUlnenlacióll General

l3.ibl.iolecollorn.í.a

Documentación G911erCil !Inl.xodUcción a la lnfonna
c.i.ón

l3iblio tecol10lllía

~Q

2Q

]Q

1Q

IQ

IQ

lº

lº

30

3º

Docurnen l:ación GCllcr;d

[JibliolecOllomía

Ges l ión ele Hect! t~ S(g; 011

uibJ.ibl:ecas y tJllid;ldrs do

Información

6'1~ ·3'1' TI' .sisl:elllrlS, redes y Cen
tros de JllfOrlll(1ción Y
DoculIlen lución. .ca s le
mas Ilñciollales e il1-
ternilcionales de bi-
bJ.iotecas.

ni.blíOlecOllornía y
Docul1\en l:¡lcióll

Biblioleconomia Y
Docurnentación
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.ANexo 2·B. Contenido del plan de estudios.
UNIVERSIDAD ICARLOS In DE MADRID I
pLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

DIPLOMADO EN BIBLIOTECONOMIA y DOCUMENTACION

'"om
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c;.
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~...
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2. MAleRIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

Ciclo ICursoI DenomlneclOn
Créditos anuales I

Breve descrlpclOn del contenido
(2) Tolales TeOrlcos prAcllCOs!1

cllnlcos
lQ 1 2Q 1 Fuentes de información 7 4 3 jNaturaleza, función y tipología de las

especializadas fuentes de información especializadas.
Elaboración, consulta y utilización de
las fuentes según campos de conocimie~

too
lQ 1 3Q 1 Catalogación automati- I 7 I 3 I 4 ¡Introducción. Catalogación en formatos

zada tipo. Gestión de ficheros de autorida-
des. Los mÓdulos de catalogación. Cata
logación en red: la catalogación com--
partida y los catálogos colectivos.

lQ I 3QI Estudio de Usuarios I 7 I 4 I 3 ¡Estudio de los usuarios de los distin-
tos centros de documentación y biblio-
tecas.

lQ 1 3QI Información para la I 7 I 4 I 3 IEstudio de los hábitos y necesidades
indust.ria de información de los distintos sec-

tores de la industria.

VlnculaclOn a Areas da conoclmlenlro (3)

Biblioteconomía y Documentación

Biblioteconomía y Documentación

Biblioteconomía y Documentación

Biblioteconomía y Documentación

r..
e;

~
'"
'"<Xl

5..
o'
~

<D
<D
-1>

lQ

lQ

3º1 Automatización de cen
tros y servicios de in
formación -

Idioma Inglés

7

6

I

4 3 Concepto, tipos y funciones de los dislBbilioteconomía y Documentación
tintos sistemas de automatización. Teo
ría y sistemas de recuperación de in~
formación. Construcción de bases de
datos bibliográficas, numéricas,tex-
tuales y factuales.

Prueba de conocimientos de la lengua
inglesa.

Temas de Artes y Letras, Pensamiento, I Todas
Historia y Humanidades, Ciencia y Tec
nología. . -

6Humanidades

[, I •• ,. , ,

(1). Libremente Incluidas por la UniverSIdad en el plan de estudios como obligatorias para el alumno.
. {2T La especificación por cursos es opcional para la Universidad.

(3) Libremente decidida por la Universidad.
'"-1>

'"~
'"



PlIIN DE ESTUDIOS CONDUCEN [ES IIL TITULO DE

DIPLOMIlDO EN BIBLWl'ECONOMIA y ix:>CUM8N'l'IICION

ANEXO 2-C. Conlenldo del plan de m;ludlos.
UNIVEI1SIDII[) -[ CIIHLOS !II DE MIIDRID - ---==-_=]_.__ .._._-----------
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VINCULACION 1\ linEAS DE
CONOCIMIENro (31snEVE DESCnlrCION DEL CON [EN/DO

3 ITendencias actuales de la .lingüística. Discipli--l Biblíoteconomía Y Documentació,
• " , • 1nas 11ngulstlcas Y conceptos generales.

3 ILegislación relativa a la propiedéld intelectual I Derecho civil
y derechos de dutor.

3 IInformación. cornuni.Gación y documentos en la hisl Biblioteconomía' Y DOCUlrentació
toda. 8volución histórica del docurnento y del -
libro rnanuscrito impreso.

•

4

4

4

3. MATERIAS OMATIVAS (en su caso)

DENOMINACION (2)

Introducción a la Lin-l 7
güf.stica
(ler.ciclo-ler.curso)

propiedad In~electuall 7'
(ler. ciclo-ler.curso

lIistoria del Documentd '1
y de las lnstitucione,
Documentales
(ler. ciclo-ler.curso

, -------- I Crédilos lolales para oplalivas (1) l2i ]
- por ciclo [21..-'
- cursO L]J ~ __

. , 1 ------------------- I ---------------- .--

1 cnEDITOS

j 1 Tolales 1Teóricos l-~~-~I-~,\-~-oO:1 1------------

lIistoria de la IIdmini
.tración pública
(ler.ciclo-2Q curso)

7 4 3
Metodología Y pautas de investigación de la his--l Biblioteconomía YD,ocurnentació,
toria adinj,nis tra tiva ~ Los adrninis tradores loca-
les y nacionales: ,ins ti tuciones y su evolución
en Espaíia. •

Régimen Jurídico de
la Dor;umentación
(ler.ciclo-2Q curso)

Análisis de Sistemas
de Gestión Documental
(ler.ciclo-2Q curso)

7

7

4

4

3

3

Legislación relal:iva y base jurídico-administra I Derecho IIdministrativo
tiva de la documenLación

Evaluación de sisl:emas autornaUzados de gestión I Bibliotecono,nía y Documentaciór'
documental. 8stado de la cuestión y perspectivaE
en la illyestigación de sistemas de gest·i.ón docu
lIlélltal.
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3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)
Créditos tolales pora optativas (1) 1-21)

- por ciclo [~]

- curso l 7 1
===--

el
O
m
:o".?
~....
~

DENOMINJlCIOr~ (2)

--

cnEDITOS---, ..---
10lales I Te6r1cos JI"6cllco.

Icllnlco9---,---

BIlEVE DESClllrCION DEL CONTENIDO

_._. --------------.

VINCULACION A AnEAS DE
CO~IOCIMIENTO (31

Catalogación de M~te

riales Especiales .
(ler.ciclo-3er.cursoJ

Publicaciones Oficia
les y Gubernamentales
(ler.ciclo-3er.curso)

6

6

3

3

3

3

Descripción bibliográfica de materiales especial Biblioteconomía y Documentació,
les. Heglas específicas. Puntos de acceso. -

Definición, características y tipos de publica-I Biblioteconomía y Documentación
ciones oficiales (legisla ti. vas, par lamen tarias.
judiciales. cien tifico- Lécnicas. divulga.ti vas) .
Publicac.iones: españolas principales.

Introducción a la Con
tabilidad
(ler.ciclo-3er.curso)

6 3 3 Nociones básicas de contabilidad. Conceptos y
metodología contable. Financiación e inversión
per'manente y circulan te. Es tados COIl tables.
Normaliz\lcl.ón y planificación contable.

Economía Financiera y Contabi
lid"d

'-

"~
'"
'"00

'E:
o'
~

~

~
-1>

L-- I -.J I I . .________ , ~__ . _

(l) Se expresmll el lolal de c/éJilos asignadoS para oplllli\'as y, ell Sil GlISO, el lotal de los 11115nlos por ciclo O curso.
(2) Se menclonmf. enlrc nménleslS,lrns In cfCIlDlIlhH1clon do la oplnlivn, el curso o ciclo qIJe corresjwlldn 51 el plan de estudIos configura In mnlcrla corno opllllivn
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':'NEXO 3: ESTRUCTURA GENE!=IAL Y QRGANlZAC10N DEL PLAN DE ESruOIQS N
.¡:.

'"~ms::: CrORGAN. PCR E,:UIV~L=:-ICA. C:::EC:'l"iGS A:

I! ?~ACnC';S EN E~¡1pqES;"'S. INSTiil.JCCNES ?U8L!C:-S O pqIV,;OAS. ETC.
L...! T¡:;A8AJOS AC";OE~AIC;"'ME?'ITC: ·JIRIGiOCS c: INTE·:;;:;;'OCS :::-1 E":.. ?LJ..N DE ='3lüOIOS

\" ~ 1 SS"i'UOIOS "E...l..LJZADCS EN ET.•.\IIARe:::J DE C~N·JENICS ;NTE;::NAC:CNAL-ES susc;;rros
FOR ;"..; UN1VE:::!SiOAO

l....ll OTRAS AC71VIOADES

S<PC:S:S¡ON. EN SU CASO. i1E LeS C::::;E~rrcs OTORGACCS: I:CG...r.2..2.l...........•......._.•.. c"E::::rrcs.
=::<PRESiON DE:"" ::;E~?E~ITC: C:'E!....;; C:·:UlVA~:'¡C:A (81 _c..'::ligatc:::::::...:..s...:ie...::l.l.ál2n.i.C=.des _

(6 c~éditos), y suf~c~e~c~a ce i~glés (6 c=éditcs)

l. AÑOS ACADE~J1ICCS =N aVE SE =':S~UC:1JRA E:"" ~.:...;N. FeR CC:"'CS: (9)

o. OJ
( 7)

•. S~ ~(IG= 7:;;.BAJO G ;::C::;OYE·:~-J '::¡'l DE. ,::-r;¡::¡;::.::::./\. o:: ~<;'ME;\; ~. ;::::;.U=:=,; G=:?'¡E;::;..Lt~E·:ES';?IA

;::A?o.A CEFE.:\lE::I E:.... "iTT"":LC IN I (6l.

CICLO {2}

CARLOS III DE MADRIDUNIVERSIDAD:

1. ESTRUCTURA GENERAL. DEL. PtAN DE ESTUDIOS

1. PlAN DE ESlUDIOS CONQUCENTE A LA OBTENC10N DEL TTTUtO OACIAL DE

I (1) DIPLOMADO EN BIBLIaI'EQ:tOolIA Y rx:x:tJMENI'ACIDN i

2. ENSEÑANZAS DE [ pRIMER CICLO 1

3, CENTRO UNlVE.qSITARIQ RESPONSABLE DE LA ORGANrZAC10N DEL PlAN DE ESTUDIOS·

I (3) FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y JURIDICAS I
4. CARGA LECTIVA GLOBAL ¡-- 202 ] CREDITQS {4J

- t.o ceLO 1_3_ AÑOS

'oC·~·o I~- 'ÑCS- _. ......... :_- "

c. GIS7¡:;12UC:ON CE u, CARGA L='·:-;-TV,; GLCEAL .~OF, AÑO ;"CAOE~¡1IC::.

Distribución de los créditos

ClCt.0 I ",",so I MAlE'lAS I MAlE'....S I MAlE'lAS I CREO~CS ITRA8>U0 RN i TOTALESI TRONCALES OBUGATORlAS OPTATIVAS UBRE" OECAFII=lErlA

I I CCNAGURA- I
ClON (SI

I
lO I 46 I O I 14

1 I . J 60
,

i I

I I 1
J 641CICLO I 2. 43 I 7 7 7

..

! , ,

3. I 18 I 28 I 6 I 14 I I 66- i

No~

I I I I I
,

a= !
,

=etD 12 12

1bta1 I 107 I I I I,",=al.es
-

I I I . I I I
,

I
I

1,;Ño ;'.CACE:1l1C~ I TOT",L : ¡-=:·:)RIC::S ;:c_;.,C";";C::~:'
,

C:....:0UC::~ 1<-I
c:
CD

?lUME.'qQ UQ) 6a
,

31 29 I~,
en

S2G.;'NtO (2Q) 64 30 34· l~

-!SRa:.~o (321 66 31 35 s:
o'

1, .

I I i ~

I CD
CD
.¡:.

(1) Se indicara lo Que corresponoa.

(6j S·I o No. ::5 cedsicn eotestiva ce la Unive~slc'.::.C:. =:1 ez.56 cii~:02~IVO. se e::¡;5\(;nz.r2~ los c:ecitcs e!1 el
;:lraceoe!1te c:.Jadro ce c:iStrlDcclÓn oe les. e:editas ce la cz.r~2 lec:;va ~le':)2.L

(21 Se indicara lo oue corresoondasegun el art. 4.° del A.D. 1497/87 (de 1.° ciclo: de 1.0 y2.0 ciclo: de 50102.° ciclol
y las previsiones oel R.O. de directrices generales propias del titulo de que se trate.

en Sí o No.::s decisión ::m2stativa oe la Universlcad. =:": el onme~ CZSC 5e e5::e:::ii::arala ac:ividac a lacue
se otorg2.n c~e>jitos ocr ecuiv2.1e!1c'a.

131 Se indicara el Centro Universitario. con expresiOn de la norma de creacion del mismo o de la decisión de la
AdministraciOn correspondiente por la Que se autonza la impartición de las ensel\anzas por dicho Centro.

(4) Dentro de los limites establecidos por el R.O. de directrices generales propias de los planes de estudios del titulo
de Que se trate.

(8) E:1 sU CiSC. se ccr.sil;nara ~::-:2.te!'"t2.S :rancates". ~ablic'='!ori2.5'.~ oCla:ivas·. -:.-2.02.10 tin de ::2.rrerc". =,c..
2S1 cerno la ex:óresión 00;1 numer~ de nC'c.5 atribuido. ;:lor eoul·..ale:1C:2.. a C2.C2. ce8ito. 'i ei C2.r.ac:er leone:)
o ~rac:ic:: :::e este.

!51 Al menos el 10% de la carga lectiva ·globar.
(9) Se eXQres.ara lo Que ccrresoonda según lo establec:do en la cire:::'-:~ ;;enera: seºunca de! R. O. de
direc:rices gefler2.!es ;::ropias de! tituio ce QUe se ¡ro=.ta. 03
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I"rimer t~

1Primer I:WItrimestre ~do l:WIulmesb"e
I-- e...... -- Criclitos I

Análi.is documentall 1 Análiais docum..nta! II 1

FulOnlU d.e infortnación 1 lnfi>rmac:ión secundaria; •
",neta]"" bibliorn.fia

ln¡roducc;ón a la O lnfortJ\lÍw:a documental •
;nfortJ\lÍ¡iol

lnlroCUCCIÓn a Ja 1 Opllti"'l
,

\

Llomación t= Opl,",i...a ..- 1

i
'L

11. ORGAN1ZAClON DEL PLAN De eSTUDIOS

1;- La Universidad debera reterirse necesariamente a los siguientes extremos:

al Régimen de acceso al 2." ciclo. Aplicable solo al caso de ensei'lanzas de 2." ciclo o a12.0

ciclo de ensetlanzas de 1.0 y 2.c CIClo. tenIendo erf cuenta lo dispuesto en los articulas 5.°
Y'S.o 2 del R.O. 1497/87.

bl Determinacian, en su casO. de la orc!enaciOn temporal en el aprendizaje. fijandO secuen
ci=.s entre materias o asignaturas o entre con¡un~osde ellas (articulo 9.c, 1. R.O. 1497/87).

cl Perlado de escolaridad mínimo, en su caso {articulo 9.°, 2. 4.° R.O. 1497/87).

d) En su caso. mecanismos de convalidacion y/o adaptaciOn al nuevo plan de estudios para
los alumnos que vlOieran cursanao el plan antiguo larticulo 11 R.O. 1497/S7).

. 2. Cuadro de asignaCllJn de la docencia de las malenas troncales a áreas oe conocimiento. Se
cumplimentara en el supuesto al de ia Nota (5) del Anexo 2·A.

J. La Univers'.dad podrá añadir las aciaraClOnes que estime oportunas para acreailar el aiuste
del pian oe estudios a las prevIsiones oel R.D ce direclrices generales propias oel titulo de que
se trale.(en especial. en lo que se refiere 2. la Incorporación al mismo de ¡as matefl3S y
contenidcs troncales y ce los creoilos y are2.S de conOCImiento corresponoientes segun 10
dispuesto en dicho R. D.), 3si como especificar cualquier decisión o criteno sobre la organiza·
cian de su plan de eSlucios que estime relevante. En todo caso, estas espec:iicaciones no
constituyen obleto de hQ~ologac:on por el ConselO de Universidades.

l. ESTRUCTURA -TEMPORAL DEl. PLAN DE ESTUDIOS

a) Ordenaciórl. tl!DlpDnI del aprmdiuje: No eñstm prerrequi$itos e iDcompatibilidades .sal.o 10$

qlle pgedan. deriune de Lu r1.0rDllU ll':lenUes de matricwación que establezca la Um.en:idad

b) Orgaoizacióll de los estudios

PtilDero:
Lu enso:li.ao.za. 111: ruliz.al'lÓn dentro de loa periodo, IIabilitadol por la Univcnidad Faru ello, con mjeción a tu norma. que JOb",

plOrmanlOJIl'ia y matriculación IOw;n 100. "i¡or en 101 inicio d.e cada cuno, y de acu..rd<> 000 lOI.iguic:~ orden telnpon.1:

PRIMER. CICLO

\

:1
:1

:1

-~
Primer eaatriu:lestre Sepado matrimestre-- e....... -- e.......

SUteoasoa de ",luifkaciÓD. 6 Le~ju doc:umnWea •
,,"bivi~ pDHl! 6 Doeumea&a<:i6a 6

admiDiltn!.iva

Tec:~dcla • AdmiDislrlc:i6u de 1
WQfIDI,ci6a bibliOleCaa y uzU<t.dca de

iDConnacióo

Fu~1I&Cs de informadóo 7 Pri~~nllrl.idac1ef,d~ 6
~~iaüza<lu iDCormac:ióo 1

Optaw. 1

Líbn: E1~ión 1

T..",.~

Prim.er~ Sepado caatrimestn-- e....... -- c.......

Tknicu hicorio¡ri.ficu 6 Automatización cie c~lIUO' y 1
de la Írl...c&ti¡a,ión IClrvi,ioa de lnCorma<;ióo
do<;uIDClIlII

EaoJ,diQl de u,."..rimI 1 Informacióo pan la iodu.slria 1

O~stiÓll 00 rec:uno. ta • Práctic•• "O lIlliclacles de 6
bibliOleCII Yunidadu de infonIllción n
iIlformacióo

Call1o¡aciQn auwmati.7.adso 7 Optativa "
Líbte E!e¡;:,ión 1

Libte E1ec:,ión 1

SepBdo:
La alli¡natlln denollÚllld.a Pnicticas ea Uaidades de Wol"llUlcicla 1, U SI: de.suroU.rá a lo llrao del lC¡uadO y teJC~r tUno. ea loa
pcríodOl que ut.Ib~a la Univerliciad, "'00 la occe¡aria tuu:1a acad<!mic••

I
Ten:ero:
El Pla.n de Estudios: inrPluye 6 cp!ditoll obligalOrios de HlIIDuidades, que se otorgan "O 101 térm.i1lOl establ"idoa por l. Univeniciad,
que 101 alulllDOl obu:nodcráD a llave. d.. la parti,ipación, ...isu:nc:ia y Sllpencióo dt -111 prutb... qu~ la Univ..rsidad t.ItIbl~zc:a a1lOfccto,
a ci",los d~ conftR:lICia. y Il:tiviclad" cultunles.l.os a1umDOa podl'lÓn ir",omplellndo la c.at'lla eOfTCspoDdi~nte a eSl&S a"'lÍvidad~a alo Iugo
de la c.arten de acu~rdo tOO la OreN qu~ a CM teipeclO ~il:t la propia UlIÍversiclad c.rlos m d~ Madrid.

CP.rto:
Se ....bllOtlOn leia cliditoa obli¡atorios. por equival~DCia,que se obu:ndnin por la II:RGita",iólI de l. sufi,ieDCia eo d cODOt:imienlO del
idioma iagIés. E1 nivel medio de cono<:ÍlDÍtnto pUl la obU:JIl'ión de IOItoI créd.itol se v~rifrc:ari pOI' 101 medios que ~lUble=a la
UlIÍvenidacl.

Quimo:
Se ntabltc~ ti IlÍllIIi..nu: orden u:mponl tlllre 1.. aaigDIlUnl opta~u a Jo. lOÍe¡;:toa previltOa CD 111 pteleDitl normu.
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Prime.- cic:lo
Prime.- curso

Segw:ado cuatrimestre

Introducción a la ling\iisú<:a

I
HiNoria del o;locumefllO y las insúlUCKmeS docua-.entalu

Propiedad imdectl,!.al

SegImdo cuno:

$eguado cuatrimestre

Historia de la adlftiPian;ci6n pública

Análisil de li$temas de gesti6n documental

Régimen juridico de la dOCwt1ClllICión

Tercer tur.\O:

$egwJdo cuaaimestre

!'ubJicaciollu oficiales y gubcrnamentalcs

Catalogación de ma~rialu espccialcl

Introduccion a la contabilidad

$ctn: Asignaturas de libre el:eec:ión.
1. Los alumnol podnin con.mmir la carga lectiva com:spondiellUl a las uignalUfU dc libre e1ecciótl. escogiendo elllre aquiUu que.
impart.iiodcae por la Univenidad en 11.1 milma o en diferente tilUlación. no bayan lido ya e1Cgidal como optativu o de libre cJeccióll.,
o no correspondie['an a la cup obligatoria o tronc.1 de. l. ¡¡culacióll.

i
I

I
I

2. NORMAS DE ADAPTACION DEL PlAN DE 1990 AL NUEVO PLAN:

a) Regl.. pneno.lea de adaptación

Primen:
l. Loa alumnos quc hayan comenzado con el Plan dc 1990, podnlll optar para NpCfllr las cOr:"Capondicntea maten.. e.1ItrC:

al ~nanc en dichuuigoa.lUfIIl con arreglo al co~Pido previllO ell dicho Plan dc 1990.
b) 1PcOrpDfllrsc al nuevo Plan.

Seguada: TABLA DE CONVALIDACIONES

Prime.- cuno

Plan de. 1990 Nuc\'(l Plan

Aaignacura Crédito.; AsignalUra Cr6ditoa

Introducci6n a la información , Introducción a la infolmlcióll ,
Fuentes dc infonnación 1 , Fuente. de ii1Íormación gClICralu ,
Hiatoria del documento y de In HiltOria del documel1lO y de las
inalilUCioMa doculDCntalea , inatilUcioMI dOCUtnClItalcl ,
""'lisia documental I , Análilia documental 1 ,
Infonwílica , lDtroducción a l. informática ,
Fuentea de informacióo n , Informacióo lCCundaria: bibliografia ,
Anili.is documental n , AMlilis documental II ,
1nfonnálica n , Informática documcntal ,
Propicdad Intele<:wal , Propiedad Intelectual ,
~o dc uauario. , Estudioa de UllJllriOI ,
Pdclica. en uPidadel de , PriCtical en uaidadu de infonnllción ,
infonn.ación I 1
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-~.... ,... H_ ....- C.-. - c.......

AnlFJUie cIocuaIaIW: Ilc....ie 7 SiMmu.~ •
doc:ulD8aUJq 1

An:bivlMa 7 ~ccIICPI •
TCCIIOlolÍ1II de la~ 1 7 T~de"~ •
ADáliU cIocuaIaIW; kaa-ia 1.aIp8jes doe........•... •
............. 0 7

OrpaizacióD J fimc:ioraaliedo CA .' ==ióca de 1MbIioIecu 1
lUIioiacIa oSe~ióa I 7 ........de~ 7

An:b;-ad.~ 7 noc.m:.e-cil6a ....... ui•• •
Pdl:ticu CCl uQiclada. de iaformacióa D 7 Pric:D:u _ --... de iDformaci6a •o

T~~

........ ~ ....
.......... Créd'" - c.......

OrpaizaeicíG '1 fimc:ioaIomi&ato 6& uaiUcla Gaci6a. de~ $a ~ib1ifMcu1
de iDfonnKióe. D 7 UIIidMIes de ~i6oI. •
.wa-lizac:16a de CCI\II'OII1 llIrYi<;im de '&'rCee"krT6n • ceatn:.y~ de
ROOnnKi6a. 1 7 ............ 7

Rf,.ajuridileoo. la~ 7 R6pmsa juridico4o la~t6cl 7

hd'onMcióD. pano la ....... 7 ~,... la iDduIuia 7

I\Iblicationu oficiala apa60Iu J 7 ~o6c",,~nWa •
extrujcru

Tef'CWII:
Lot .Iumao. C(ue iaiciroroa b &Cadiot .... anepo al PIul bclrIIaiDpcIO ... 1990 'J deaeu aooprw 111 Nuno PSaa, pudriD COIlVa6du por
crédicot. .. uipuuru opa.nn. del NlIIlvo PIaa, loa cléditol obU:aidoI cD ui~ '11M teaúua lac~ ... aateñu
obliploriu ell el PIUII QIipo, J que cll el N_ PIul no Qcasa __ coasidaKióa ni la ... -na. UOQCaIoM.

C.....,
Lot~~ al pn:-* R¡imea r:ran.i1Orio 'teaohúI denlcho • la obIanei6a del tiluIo cuaDdo CItlIlp1u. Jo. IipiellleS ~imo.;

a) No ta.bel"lIUIpIl..cio IoIlimilq e-.bIecMkM poi' Iaa ........~.. de laU~ r~ impideD la coaliaueci6a
.... .-.tiol.
11) Habu .,.endo Iu .,.;.......nl. lrOnCtiea '1 obli,...m... ui C_ CUDlIpIit coa .. C&rp conapoadie_ • crUiIoII de Iibnl
eleccióDd&I aJumno.
e) Haber ..pcpoIo aaiJnlturu cuya UI'JI dOCcnlc uItv.~ 40 eonfonnidad coa el plUC_ PIu en 201 eRclilOt.

~
Lo. a1umno:a. que ....yu apiubado cualquiena da tu sigui"nIu uipalllru podn:a convalidar 0::_ crédi~ como do libre lonfigu-.i6a., optMi..... AaiJnlIU..... coavalidloblu: Doc:\ImeDUcióa la&el'llKioaaI, T"~ a. Prkúc:u ca Wlidadc. d. ~o;i611 O,
DlxumcDlao:i6a u CicD;iu Sociaka. Mé~ de iDvUlipcióa proruio..-l o P!aDa de .. Cocnumo.d Europu. en materia de uaidacla
do infonQac:ión.

24319

17661 RESOLUClON de 28 de junw de 1994, de la I1niversidad Carlos 111 de Madrid, por la que "se da publicid<Jd al plan de estudios de
Licenciado en Administraci6n y Direcci6n de E1hpresas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del aJjtlculo 10 del Real Decreto 1497/1987, de 27. de noviembre, he resuelto publicar el plan
de estudios correspondiente al título oficial de Licenciado ep. Administración y Dirección de Empresas, homologado, a extinguir, por acuerdo de la
Comisión Académica del Consejo de Universidades, de fecha 12lde abril de 1994, en los términos que se recogen en los siguientes anexos.

Getafe, 28 de junio de 1994.-El Presidente de la Comisión Gll!:stora, Gregorio Peceg..Barba Martínez.


